
RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de becas de perfeccionamiento y ampliación de
estudios musicales, danza, cine y audiovisuales en centros nacionales o
extranjeros para el año 2009. (2009062132)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura y Turismo (DOE n.º
250, de 29 de diciembre de 2008), a Propuesta de la Comisión para la concesión de becas de
perfeccionamiento y ampliación de estudios musicales, de danza, cine y audiovisuales en
centros nacionales o extranjeros para el año 2009,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder becas de perfeccionamiento y ampliación de estudios musicales, de
danza, cine y audiovisuales en centros nacionales o extranjeros a los siguientes aspirantes:

BENEFICIARIO PUNTUACIÓN IMPORTE

SANTIAGO MARTÍN FARRONA 90 MÚSICA 1.800 €

PABLO MÁRQUEZ CARRASCAL 86 MÚSICA 1.600 €

JUAN LUIS PUELLES BARRANTES 85 MÚSICA 1.600 €

MARTA LOZANO MOLANO 82 MÚSICA 1.200 €

ÁLVARO GALVÁN RIVERA 90 AUDIOVISUALES 1.800 €

GEMA GONZÁLEZ COTRINA 70 AUDIOVISUALES 1.000 €

M.ª JOSÉ PLAZA SORIANO 63 AUDIOVISUALES 738 €

Segundo. Desestimar las Ayudas relacionadas por los siguientes motivos:

SOLICITANTE MOTIVO

LUIS VERDE LÓPEZ Art. 2

LUCÍA RIVERA VÁZQUEZ Art. 2

CLARA FERNÁNDEZ ALFARO Art. 2

JULIÁN PACOMIO GONZÁLEZ Art. 2

Tercero. La renuncia de las ayudas que a continuación se relacionan, por no completar la
documentación requerida (art. 5).

Solicitante: MIGUEL ÁNGEL COLLADO.

Mérida, a 6 de julio de 2009.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO

Lunes, 20 de julio de 2009
21013NÚMERO 138
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